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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforma la Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 

habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA LA LEY GENERAL DE DERECHOS LINGÜÍSTICOS DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS. 

Artículo Único. Se reforma el inciso d) del artículo 14 de la Ley General de Derechos Lingüísticos de los 

pueblos indígenas para quedar como sigue: 

Articulo 14. ... 

a) a la c) ... 

d) Establecer la normatividad y formular programas para certificar y acreditar a técnicos, intérpretes, 

traductores y profesionales bilingües. Impulsar la formación de especialistas en la materia, que asimismo sean 

conocedores de la cultura de que se trate, vinculando sus actividades y programas de licenciatura y 

postgrado, así como a diplomados y cursos de especialización, actualización y capacitación. 

e) a l) ... 

Transitorio 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

México, D.F., a 29 de abril de 2010.- Dip. Francisco Javier Ramirez Acuña, Presidente.- Sen. Carlos 

Navarrete Ruiz, Presidente.- Dip. Jaime Arturo Vazquez Aguilar, Secretario.- Sen. Adrián Rivera Pérez, 

Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a catorce de junio de dos mil diez.- 

Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco 

Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma el artículo 23 de la Ley General de Derechos Lingüísticos de los 
Pueblos Indígenas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA EL ARTÍCULO 23 DE LA LEY GENERAL DE DERECHOS LINGÜÍSTICOS DE LOS PUEBLOS 
INDÍGENAS 

Artículo Único.- Se reforma el artículo 23 de la Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos 
Indígenas, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 23.- Las relaciones laborales del Instituto Nacional de Lenguas Indígenas y sus trabajadores 
se regirán por la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del 
artículo 123 Constitucional. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

México, D. F., a 6 de abril de 2010.- Sen. Carlos Navarrete Ruiz, Presidente.- Dip. Francisco Javier 
Ramírez Acuña, Presidente.- Sen. Martha Leticia Sosa Govea, Secretaria.- Dip. Carlos Samuel Moreno 
Terán, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a catorce de junio de dos mil diez.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco 
Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código Penal Federal y del Código 
Federal de Procedimientos Penales, en Materia de Delitos contra el Transporte Ferroviario. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y DEL CÓDIGO 

FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, EN MATERIA DE DELITOS CONTRA EL TRANSPORTE FERROVIARIO. 

Artículo Primero. Se reforman el segundo párrafo del artículo 286 y el último párrafo del artículo 381; se 
adiciona una fracción XVII al artículo 381 del Código Penal Federal, para quedar como sigue: 



4     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 18 de junio de 2010 

Artículo 286.- ... 

La pena será de diez a treinta años de prisión para el que en vías generales de comunicación tales 

como caminos, carreteras, puentes o vías férreas, haga uso de la violencia en contra de los 

ocupantes de un vehículo de transporte público o privado. 

Artículo 381.- ... 

I. a XIV. ... 

XV. Cuando el agente se valga de identificaciones falsas o supuestas órdenes de alguna 

autoridad; 

XVI. Cuando se cometa en caminos o carreteras, y 

XVII. Cuando el objeto de apoderamiento sea en vías o equipo ferroviario. 

... 

En los supuestos a que se refieren las fracciones VII, VIII, IX, X, XVI y XVII, de dos a siete años 

de prisión. 

Artículo Segundo. Se reforma el inciso 25) de la fracción I del artículo 194 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, para quedar como sigue: 

Artículo 194.- ... 

I. ... 

1) a 24). ... 

25) Robo calificado, previsto en el artículo 367 cuando se realice en cualquiera de las circunstancias 

señaladas en los artículos 372 y 381, fracciones VII, VIII, IX, X, XI, XIII, XV, XVI y XVII; 

26) a 36) ... 

II. a XVII. ... 

... 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Artículo Segundo.- Los procesos que se encuentren en conocimiento de los Jueces del Fuero Común de 

los Estados y del Distrito Federal, continuarán de la misma forma hasta su conclusión. 

México, D.F., a 29 de abril de 2010.- Dip. Francisco Javier Ramirez Acuña, Presidente.- Sen. Carlos 

Navarrete Ruiz, Presidente.- Dip. Jaime Arturo Vazquez Aguilar, Secretario.- Sen. Adrián Rivera Pérez, 

Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a catorce de junio de dos mil diez.- 

Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco 

Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia la Luz del Nuevo Día, para 
constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE  
PRESENTO EL C. CIRO MARTINEZ HERNANDEZ Y OTROS DE LA AGRUPACION DENOMINADA “IGLESIA LA LUZ 
DEL NUEVO DIA”. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada “IGLESIA LA LUZ DEL NUEVO DIA”, para constituirse en asociación religiosa; solicitud 
presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos 
principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Calle Rafael Hernández Ochoa sin número, Barrio Primero, Tatahuicapan de  
Juárez, Veracruz. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó un inmueble susceptible de aportarse al patrimonio de la Asociación 
Religiosa para cumplir con su objeto, ubicado en: Calle Rafael Hernández Ochoa sin número, Barrio Primero, 
Tatahuicapan de Juárez, Veracruz. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  
el siguiente: 

“Predicar el evangelio de JESUCRISTO a toda criatura. Enseñar el mensaje bíblico de JESUCRISTO. 
Envío de ministros o laicos en servicio misionero en territorio Nacional o Internacional. Agrupar en su seno a 
todos los Ministros creyentes del mensaje de esta asociación religiosa, a fin de que se tenga una justa y legal 
representación ante las Autoridades Federales, Estatales o Municipales. Pugnar por la propagación de la 
doctrina o cuerpo de creencias que es parte de la enseñanza de este movimiento, para que éste llegue a los 
adultos, jóvenes y niños de toda la República Mexicana.” 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: Ciro Martínez Hernández. 

VI.- Relación de asociados: Ciro Martínez Hernández, Verónica Hernández Luis, Juana Cruz González, 
Teodoro Bautista Hernández, Máximo Bautista Ramírez y Francisca Martínez González. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Organo de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina “Comité Ejecutivo 
Nacional”, mismo que se encuentra integrado por las personas y cargos siguientes: Ciro Martínez Hernández 
Presidente; Verónica Hernández Luis, Secretaria; y Juana Cruz González, Tesorera. 

IX.- Ministro de culto: Ciro Martínez Hernández. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinticuatro días del mes de mayo de  
dos mil diez.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Paulo Tort 
Ortega.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación religiosa denominada Iglesia de Cristo Ministerios de 
Restauración e Intercesión, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO 
EL C. ISAAC AGUILAR GARZA Y OTROS DE LA AGRUPACION DENOMINADA IGLESIA DE CRISTO MINISTERIOS DE 
RESTAURACION E INTERCESION. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación religiosa denominada IGLESIA DE CRISTO MINISTERIOS DE RESTAURACION E INTERCESION, para 
constituirse en asociación religiosa, solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, 
para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Calle Azafrán número 178, Colonia Granjas México, Iztacalco, México, Distrito Federal, 
Código Postal 08400. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó un inmueble en arrendamiento para cumplir con su objeto ubicado en: 
Calle Azafrán número 178, Colonia Granjas México, lztacalco, México, Distrito Federal, Código Postal 08400. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  
el siguiente: 

“Predicar el evangelio de Jesucristo a toda criatura. Envío de ministros o laicos en servicio misionero en 
territorio Nacional o Internacional. Mantener relaciones con otras asociaciones religiosas o cualquier tipo  
de asociaciones o sociedades cuyas actividades se desarrollen con afinidad o en forma complementarias con 
las propias.” 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con la antigüedad 
y notorio arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Isaac Aguilar Garza y Arturo Farela Gutiérrez. 

VI.- Relación de Asociados: Isaac Aguilar Garza, Emma Aguilar Garza, Isaac Aguilar Martínez y Herminia 
Garza Aguilar. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Organo de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos se denomina “Mesa Directiva”, 
mismo que se encuentra integrado por las personas y cargos siguientes: Isaac Aguilar Garza, Presidente; 
Emma Aguilar Garza, Vicepresidente; Isaac Aguilar Martínez, Secretario; Herminia Garza Aguilar, Tesorero; 
Alejandro Castro Gaytan, Vocal I y Juan Carlos Ruiz Castro, Vocal II. 

IX.- Ministro de Culto: Isaac Aguilar Garza. 

X.-  Credo Religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el término 
señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinte días del mes de mayo de  
dos mil diez.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Paulo Tort 
Ortega.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación religiosa denominada Iglesias Evangélicas Listos para la 
Cosecha, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO 
EL C. JOSE SILVANO BASOCO SOTO Y OTROS DE LA AGRUPACION DENOMINADA IGLESIAS EVANGELICAS 
LISTOS PARA LA COSECHA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación religiosa denominada IGLESIAS EVANGELICAS LISTOS PARA LA COSECHA, para constituirse en 
asociación religiosa, solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite 
respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Calle Licenciado Miguel H Ruelas s/n, Colonia Pablo Macias Valenzuela, El Fuerte, 
Estado de Sinaloa, C.P. 81820. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionaron cuatro inmuebles susceptibles de ser aportados al patrimonio para 
cumplir con su objeto ubicados en: Lote 9 Manzana 48, Fraccionamiento Plano Oriente, Ciudad Constitución, 
Baja California; Parcela No. 5 Z1 P1/1, Llano de los Soto, El fuerte Sinaloa, C.P. 81820; Domicilio Conocido 
s/n Llano de los Soto, El Fuerte, Sinaloa, C.P. 81820; Domicilio conocido s/n, Ejido Zozorique, El Fuerte, 
Sinaloa, C. P. 81854. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  
el siguiente: 

“Predicar el evangelio de Jesucristo a toda criatura. Envío de ministros o laicos en servicio misionero  
en territorio Nacional o Internacional. Mantener relaciones con otras asociaciones religiosas o cualquier tipo de 
asociaciones o sociedades cuyas actividades se desarrollen con afinidad o en forma complementarias  
con las propias.” 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con la antigüedad 
y notorio arraigo entre la población. 

V.- Representantes: José Silvano Basoco Soto. 

VI.- Relación de Asociados: José Silvano Basoco Soto, Jesús Rafael Encinas Fernández, Yadira 
Esmeralda Basoco Michel y María Isabel Michel Alvarado. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Organo de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos se denomina “Mesa Directiva”, 
mismo que se encuentra integrado por las personas y cargos siguientes: José Silvano Basoco Soto, 
Presidente; Jesús Rafael Encinas Fernández, Vicepresidente; Yadira Esmeralda Basoco Michel, Secretario; 
María Isabel Michel Alvarado, Tesorero. 

IX.- Ministro de Culto: Salvador Camacho Zavala, José Silvano Basoco Soto, Jesús Rafael Encinas 
Fernández, Cecilia Guerrero Cota. 

X.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Bautista. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 
expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 
durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinte días del mes de mayo de  
dos mil diez.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Paulo Tort 
Ortega.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia la Paz de Jesucristo, para constituirse 
en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO 
EL C. DAVID ZAMUDIO LUNA Y OTROS DE LA AGRUPACION DENOMINADA “IGLESIA LA PAZ DE JESUCRISTO”. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada “IGLESIA LA PAZ DE JESUCRISTO”, para constituirse en asociación religiosa; solicitud 
presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos 
principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Andador 1 sin nombre, entre 5 de Febrero y La Feria, Colonia El Cetis, Ciudad Isla, 
Veracruz, código postal 95641. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó un inmueble susceptible de aportarse al patrimonio de la Asociación 
Religiosa para cumplir con su objeto, ubicado en: Andador 1 sin nombre, entre 5 de Febrero y La Feria, 
Colonia El Cetís, Ciudad Isla, Veracruz, código postal 95641. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  
el siguiente: 

“Predicar el evangelio de JESUCRISTO a toda criatura. Enseñar el mensaje bíblico de JESUCRISTO. 
Envío de ministros o laicos en servicio misionero en territorio Nacional o Internacional. Agrupar en su seno a 
todos los Ministros creyentes del mensaje de esta asociación religiosa, a fin de que se tenga una justa y legal 
representación ante las Autoridades Federales, Estatales o Municipales. Pugnar por la propagación de la 
doctrina o cuerpo de creencias que es parte de la enseñanza de este movimiento, para que éste llegue a los 
adultos, jóvenes y niños de toda la República Mexicana.”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: David Zamudio Luna. 

VI.- Relación de asociados: David Zamudio Luna, Angela Saviñón Sosa, Elizabeth Hernández Vargas, 
Oswaldo Hernández Luna, Teresa Saviñón Sosa y Estefanía Luna Medina. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Organo de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina “Mesa Directiva”, 
mismo que se encuentra integrado por las personas y cargos siguientes: Presidente; David Zamudio Luna, 
Secretaria; Angela Saviñón Sosa y Elizabeth Hernández Vargas, Tesorera. 

IX.- Ministros de culto: David Zamudio Luna. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinticuatro días del mes de mayo de  
dos mil diez.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Paulo Tort 
Ortega.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia lo Veremos tal como El es, para 
constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE  
PRESENTO EL C. AURELIO RIVERA LARA Y OTROS DE LA AGRUPACION DENOMINADA “IGLESIA LO VEREMOS 
TAL COMO EL ES”. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada “IGLESIA LO VEREMOS TAL COMO EL ES”, para constituirse en asociación religiosa; 
solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos 
datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Calle Benito Juárez número 48, Localidad El Súchil, Municipio Jesús Carranza, 
Veracruz, código postal 96950. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó un inmueble susceptible de aportarse al patrimonio de la Asociación 
Religiosa para cumplir con su objeto, ubicado en: Calle Benito Juárez número 48, Localidad El Súchil, 
Municipio Jesús Carranza, Veracruz, código postal 96950. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  
el siguiente: 

“Predicar el evangelio de JESUCRISTO a toda criatura. Enseñar el mensaje bíblico de JESUCRISTO. 
Envío de ministros o laicos en servicio misionero en territorio Nacional o Internacional. Agrupar en su seno a 
todos los Ministros creyentes del mensaje de esta asociación religiosa, a fin de que se tenga una justa y legal 
representación ante las Autoridades Federales, Estatales o Municipales. Pugnar por la propagación de la 
doctrina o cuerpo de creencias que es parte de la enseñanza de este movimiento, para que éste llegue a los 
adultos, jóvenes y niños de toda la República Mexicana”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: Aurelio Rivera Lara. 

VI.- Relación de asociados: Aurelio Rivera Lara, Martha Barrientos Castillo y María Eleazar Rivera Lara. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Organo de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina “Mesa Directiva”, 
mismo que se encuentra integrado por las personas y cargos siguientes: Presidente; Aurelio Rivera Lara 
Secretaria; Martha Barrientos Castillo y María Eleazar Rivera Lara, Tesorera. 

IX.- Ministros de culto: Aurelio Rivera Lara. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinticuatro días del mes de mayo de  
dos mil diez.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Paulo Tort 
Ortega.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia la Edad Eterna, para constituirse en 
asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO 
EL C. CARLOS ALBORES GUTIERREZ Y OTROS DE LA AGRUPACION DENOMINADA “IGLESIA LA EDAD ETERNA”. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada “IGLESIA LA EDAD ETERNA”, para constituirse en asociación religiosa; solicitud 
presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos 
principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Calle Mérida esquina con Callejón Gardenias, Colonia Playón Sur, Minatitlán, Veracruz. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó un inmueble en comodato para cumplir con su objeto, ubicado en: 
Calle Mérida esquina con Callejón Gardenias, Colonia Playón Sur, Minatitlán, Veracruz. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  
el siguiente: 

“Predicar el evangelio de JESUCRISTO a toda criatura. Enseñar el mensaje bíblico de JESUCRISTO. 
Envío de ministros o laicos en servicio misionero en territorio Nacional o Internacional. Agrupar en su seno a 
todos los Ministros creyentes del mensaje de esta asociación religiosa, a fin de que se tenga una justa y legal 
representación ante las Autoridades Federales, Estatales o Municipales. Pugnar por la propagación de la 
doctrina o cuerpo de creencias que es parte de la enseñanza de este movimiento, para que éste llegue a los 
adultos, jóvenes y niños de toda la República Mexicana”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: Carlos Albores Gutiérrez. 

VI.- Relación de asociados: Carlos Albores Gutiérrez, Apolinar Sánchez Morales, Pedro Morrugares 
Rosario, Dina Sánchez Morales, Luis Albores Hernández, Venancio Vega Zapata, Rodolfo Albores 
Hernández, Eustreberta Hernández Espinoza. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Organo de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina “Mesa Directiva”, 
mismo que se encuentra integrado por las personas y cargos siguientes: Presidente; Carlos Albores Gutiérrez, 
Vicepresidente; Apolinar Sánchez Morales, Secretario; Pedro Morrugares Rosario, Tesorera; Dina Sánchez 
Morales, Subtesorero; Luis Albores Hernández y Venancio Vega Zapata, Vocal. 

IX.- Ministros de culto: Carlos Albores Gutiérrez. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinticuatro días del mes de mayo de  
dos mil diez.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Paulo Tort 
Ortega.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación religiosa denominada Iglesia Cristiana de la Gracia, para 
constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE  
PRESENTO EL C. JUAN ANTONIO ORTEGA MONTOYA Y OTROS DE LA AGRUPACION DENOMINADA IGLESIA 
CRISTIANA DE LA GRACIA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación religiosa denominada IGLESIA CRISTIANA DE LA GRACIA, para constituirse en asociación religiosa, 
solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos 
datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Calle Fray Diego de Landa número 37, Fraccionamiento Ciudad Satélite, Naucalpan, 
Estado de México, código postal 53100. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó un inmueble en arrendamiento para cumplir con su objeto ubicado en: 
Avenida Lomas Verdes número 2, Colonia Occipaco, Naucalpan, Estado de México, código postal 53120. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  
el siguiente: 

“Predicar el evangelio de Jesucristo a toda criatura. Envío de ministros o laicos en servicio misionero  
en territorio Nacional o Internacional. Mantener relaciones con otras asociaciones religiosas o cualquier tipo de 
asociaciones o sociedades cuyas actividades se desarrollen con afinidad o en forma complementarias  
con las propias.” 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con la antigüedad 
y notorio arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Juan Antonio Ortega Montoya y Arturo Farela Gutiérrez. 

VI.- Relación de Asociados: Juan Antonio Ortega Montoya, Luis Miguel Contreras Romero, Ernesto 
González Casillas y Rogelio Espinosa Huerta. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Organo de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos se denomina “Mesa Directiva”, 
mismo que se encuentra integrado por las personas y cargos siguientes: Juan Antonio Ortega Montoya, 
Presidente; Luis Miguel Contreras Romero, Vicepresidente, Ernesto González Casillas, Secretario y Rogelio 
Espinosa Huerta, Tesorero. 

IX.- Ministros de Cultos: Luis Miguel Contreras Romero, Juan Antonio Ortega Montoya y Rogelio  
Espinosa Huerta. 

X.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 
expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 
durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintisiete días del mes de mayo de  
dos mil diez.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Paulo Tort 
Ortega.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación religiosa denominada Iglesia Internacional El Camino es 
Cristo, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO 
EL C. IGNACIO REYES RAMOS Y OTROS DE LA AGRUPACION DENOMINADA IGLESIA INTERNACIONAL EL CAMINO 
ES CRISTO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación religiosa denominada IGLESIA INTERNACIONAL EL CAMINO ES CRISTO, para constituirse en 
asociación religiosa, solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite 
respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Calle Liverpool número 65, despacho 301, Colonia Juárez, México, D. F., código  
postal 06600. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó un inmueble en comodato para cumplir con su objeto ubicado en: Calle 
Francisco Villa número 3, Colonia San Rafael Chamapa, primera sección, Naucalpan de Juárez, Estado de 
México, código postal 53660. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  
el siguiente: 

“Predicar el evangelio de Jesucristo a toda criatura. Envío de ministros o laicos en servicio misionero  
en territorio Nacional o Internacional. Mantener relaciones con otras asociaciones religiosas o cualquier tipo de 
asociaciones o sociedades cuyas actividades se desarrollen con afinidad o en forma complementarias  
con las propias.” 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con la antigüedad 
y notorio arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Ignacio Reyes Ramos y Arturo Farela Gutiérrez. 

VI.- Relación de Asociados: Ignacio Reyes Ramos, Ma. Cristina González Velázquez, Angel Mendieta 
Hernández y Beatriz Adriana Cerino Landero. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I deI artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Organo de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos se denomina “Mesa Directiva”, 
mismo que se encuentra integrado por las personas y cargos siguientes: Ignacio Reyes Ramos, Presidente; 
Ma. Cristina González Velázquez, Vicepresidenta, Angel Mendieta Hernández, Secretario; y Beatriz Adriana 
Cerino Landero, Tesorera. 

IX.- Ministros de Cultos: Ignacio Reyes Ramos, Victoria Edith Hernandez y Clemencia Morales Aguilar. 

X.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 
expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 
durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintisiete días del mes de mayo de  
dos mil diez.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Paulo Tort 
Ortega.- Rúbrica. 



Viernes 18 de junio de 2010 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     13 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación religiosa denominada Comunidad Cristiana Casa de 
Oración en la República Mexicana, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO 
EL C. EDGARDO PRECIADO SANCHEZ Y OTROS DE LA AGRUPACION DENOMINADA COMUNIDAD CRISTIANA 
CASA DE ORACION EN LA REPUBLICA MEXICANA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación religiosa denominada COMUNIDAD CRISTIANA CASA DE ORACION EN LA REPUBLICA MEXICANA, 
para constituirse en asociación religiosa, solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones 
Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Avenida Lucio Cabañas Lote 31, Manzana 106, Colonia Maclovio Rojas, Tijuana, Baja 
California, código postal 22254. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionaron tres inmuebles en comodato para cumplir con su objeto ubicados 
en: Avenida Lucio Cabañas Lote 31, Manzana 106, Colonia Maclovio Rojas, Tijuana, Baja California; Calle 7 
de Julio Lote 4, Manzana 24, Colonia Maclovio Rojas, Tijuana, Baja California; Calle Privada Lázaro Cárdenas 
Lote 5-B, Manzana 39, Colonia Ex Ejido Francisco Villa, Tijuana, Baja California. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  
el siguiente: 

“Predicar el evangelio de Jesucristo a toda criatura. Envío de ministros o laicos en servicio misionero  
en territorio Nacional o Internacional. Mantener relaciones con otras asociaciones religiosas o cualquier tipo de 
asociaciones o sociedades cuyas actividades se desarrollen con afinidad o en forma complementarias  
con las propias.” 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con la antigüedad 
y notorio arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Edgardo Preciado Sánchez y Arturo Farela Gutiérrez. 

VI.- Relación de Asociados: Edgardo Preciado Sánchez, José Francisco Javier, María de los Angeles 
García Leyva, Griselda Rosaldo de la Cruz, Hetelvina Arellano Cruz, Maria Adela Solís Ramírez. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Organo de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos se denomina “Mesa Directiva”, 
mismo que se encuentra integrado por las personas y cargos siguientes: Edgardo Preciado Sánchez, 
Presidente; José Francisco Javier, Vicepresidente; María de los Angeles García Leyva, Secretaria; Dorca del 
Rosario López, Tesorera; Griselda Rosaldo de la Cruz, Vocal I; Hetelvina Arellano Cruz, Vocal II. 

IX.- Ministro de Culto: María de los Angeles García Leyva, Edgardo Preciado Sánchez, Hetelvina  
Arellano Cruz. 

X.- Credo Religioso: Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 
expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 
durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta y un días del mes de mayo de  
dos mil diez.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Paulo Tort 
Ortega.- Rúbrica. 


